
MXN Moneda:

PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo pago:

Forma pago: 03-Transferencia electrónica de fondos

CFDi: I-INGRESO

Folio Fiscal: DA4F6673-B350-4CC9-A7CF-A1C0059AADD7

DN 62941Serie/Folio:

Fecha: 28/06/2024 04:30:18 p. m.

Tuxtla GuƟérrez, Tuxtla GuƟérrez, CHP, CP 29060Expedido:

No. CSD: 00001000000505370631

601-General de Ley Personas MoralesRégimen:

01 - No aplicaExportación

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

G03-Gastos en general

RFC:

Uso CFDI:

603-Personas Morales con Fines no LucraƟvosRégimen:

06760Domicilio:

$312.07Subtotal:

Total: $362.00

 TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.Total con letra:

Total Traslados: $49.93

Traslados: IVA $49.93 (Tasa 0.160000) Base $312.07

Clave Producto/Servicio CanƟdad Clave Unidad/Unidad Descripción Nota Venta Valor Unitario Importe Descuento

50181901-Pan fresco 1.0 H87-Pieza - ASTORGA (02-Sí objeto de impuesto.) 93378 $28.45 $28.45 $0.00

50201708-Bebida de café 1.0 H87-Pieza - CAFE CON LECHE (02-Sí objeto de 
impuesto.) 93378 $56.03 $56.03 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 2.0 H87-Pieza - HUEVOS CON TOCINO (02-Sí objeto 

de impuesto.) 93378 $113.79 $227.59 $0.00

No. de serie del cerƟĮcado del SAT:

28/06/2024 04:30:18 p. m.Fecha y hora de CerƟĮcación:

00001000000506202789

||1.1|DA4F6673-B350-4CC9-A7CF-A1C0059AADD7|2024-06-
28T16:30:18|SST060807KU0|NNNFiAYWvLMDmgpL0bF8lhAPAnKFP61JaAfNGWOuM06rTvYRnH4P+Pug84wVrc6r0PiSANJuv8oR3h++o0oUVJwx
X7iSAcmpgU4pDJDD4mTYsDb7LaARBAyJPeh2MuW6OuKISBb/19LQd15lqmJVyhWbZFo24l+O6uOJl06GTraMXhMll+SuJCNBZpkgRv6xBPzOPer0x
eRyd9OyPH0tF/i71rFt5LVmZSKE+EnwrC6IcHMP468eh+sIWnehNva6PyaQB1iQx5hzaXKzeecHpMiJcyTTcd1HTK1LAW1nbkCR5GAnhSjdmOpikgEG
dsRKURCU0IQC+wOS1LnTecTLMw==|00001000000506202789||

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital:

DA4F6673-B350-4CC9-A7CF-A1C0059AADD7Folio Fiscal:

RFC del CerƟĮcador: SST060807KU0

NNNFiAYWvLMDmgpL0bF8lhAPAnKFP61JaAfNGWOuM06rTvYRnH4P+Pug84wVrc6r0PiSANJuv8oR3h++o0oUVJwxX7iSAcmpgU4pDJDD4mTYsDb7LaARBAyJ
Peh2MuW6OuKISBb/19LQd15lqmJVyhWbZFo24l+O6uOJl06GTraMXhMll+SuJCNBZpkgRv6xBPzOPer0xeRyd9OyPH0tF/i71rFt5LVmZSKE+EnwrC6IcHMP468e
h+sIWnehNva6PyaQB1iQx5hzaXKzeecHpMiJcyTTcd1HTK1LAW1nbkCR5GAnhSjdmOpikgEGdsRKURCU0IQC+wOS1LnTecTLMw==

B4wbVfuh33qTQsIcpx7oFF50Xir82AHH/35Tq2G+Oo0Tmqz9hzmyiU8oBfeVVMsiGdKycUBLmFhGHwnvzhŌs6Ts9K6yhV79Nx6Er9f4wMbcunqZ5fM6Y4Tzyz+/
e+UM4YfGvdj6Sl+tmDaUhVWlCnaTSwCA1YEcz6V/BJGƟnbIRhCw4mgcGTorS0EkVzvCbbTMHPbsgS5p2J+I3aHVjP67qI8S02/YeCPJIAs+YB5K1Myl8IJhuuFMaf
unQ80G5jHEHhNO9a4FCmyTEzpdPL06XnYiw8mrQPUMitYJnGc4Td41085+d4ƩtAglReOvkPrDlyR4przWSPyM52gsaA==

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:

Comprobante Fiscal Digital por Internet 4.0

SCS030109II1

SE COME SABROSOEmisor:

RFC:

Efectos Įscales al pago

Página 1 de 1

Powered by EDI Mex

Este documento es una representación impresa de un CFDI www.edimex.com.mx (RP_0112_Factura_LBBO)

1
2

3

4

5

6

1



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MXN Moneda:

PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo pago:

Forma pago: 01-EfecƟvo

CFDi: I-INGRESO

Folio Fiscal: A70C019C-90AC-43DD-99D8-D801DBA25823

DN 62869Serie/Folio:

Fecha: 26/06/2024 10:37:29 p. m.

Tuxtla GuƟérrez, Tuxtla GuƟérrez, CHP, CP 29060Expedido:

No. CSD: 00001000000505370631

601-General de Ley Personas MoralesRégimen:

01 - No aplicaExportación

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

G03-Gastos en general

RFC:

Uso CFDI:

603-Personas Morales con Fines no LucraƟvosRégimen:

06760Domicilio:

$427.58Subtotal:

Total: $496.00

 CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.Total con letra:

Total Traslados: $68.42

Traslados: IVA $68.42 (Tasa 0.160000) Base $427.58

Clave Producto/Servicio CanƟdad Clave Unidad/Unidad Descripción Nota Venta Valor Unitario Importe Descuento
50112005-Carne, 
procesada con adiƟvos 1.0 H87-Pieza - MILANESA ESPECIAL BISQUETS (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93197 $178.45 $178.45 $0.00

50112011-Pollo, 
procesado con adiƟvos 1.0 H87-Pieza - COM2 MACARRONES EN SLS DE 

QUES (02-Sí objeto de impuesto.) 93197 $150.86 $150.86 $0.00

50202307-Bebida de 
chocolate o malta u otros 1.0 H87-Pieza - LIMONADA MINERAL (02-Sí objeto de 

impuesto.) 93197 $47.41 $47.41 $0.00

50192301-Postres 
preparados 1.0 H87-Pieza - FLAN D/QUESO CON CAJETA (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93197 $40.52 $40.52 $0.00

50192303-Helado de 
sabor o helado o postre 
de helado o yogurt 
congelado

1.0 H87-Pieza - PAQTEM BOLITA HELADO FRESA (02-
Sí objeto de impuesto.) 93197 $10.34 $10.34 $0.00

No. de serie del cerƟĮcado del SAT:

26/06/2024 10:37:29 p. m.Fecha y hora de CerƟĮcación:

00001000000506202789

||1.1|A70C019C-90AC-43DD-99D8-D801DBA25823|2024-06-
26T22:37:29|SST060807KU0|VZOQU87Tnb0iL0kxiLIW4DIgrYWpoHkSLcRwrPZlC5JOagygXxFh1PTiJNPeerY9IeXE+pgQEAXBeQ2vJDh6S/2lggOVD
DimP9IJvtAEP1UPPN8A8a8lL+FohA0rawP5RwA22Lf4GthwMHMp37lwYliMkvcvZhdK0PbwJdcdXZory8sXXMzfPyDJK+S7Y2ICFIBxru6pIx3TS67w
MComeZ5zI4rPaNPU1YxLsPĮY+A4PcgW+v0IulZ4qajcMzIT2RhnS98y5V4YQFiKcXuhk32Tdcw06kb5L2jTZ8VN0vExZdjfKDEtjnX83465cngkwSx7TA0
DGiKVhlGsd2pZGw==|00001000000506202789||

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital:

A70C019C-90AC-43DD-99D8-D801DBA25823Folio Fiscal:

RFC del CerƟĮcador: SST060807KU0

VZOQU87Tnb0iL0kxiLIW4DIgrYWpoHkSLcRwrPZlC5JOagygXxFh1PTiJNPeerY9IeXE+pgQEAXBeQ2vJDh6S/2lggOVDDimP9IJvtAEP1UPPN8A8a8lL+FohA0raw
P5RwA22Lf4GthwMHMp37lwYliMkvcvZhdK0PbwJdcdXZory8sXXMzfPyDJK+S7Y2ICFIBxru6pIx3TS67wMComeZ5zI4rPaNPU1YxLsPĮY+A4PcgW+v0IulZ4qajc
MzIT2RhnS98y5V4YQFiKcXuhk32Tdcw06kb5L2jTZ8VN0vExZdjfKDEtjnX83465cngkwSx7TA0DGiKVhlGsd2pZGw==

JLt6MxUP7+2NJVF0OOLYNF+Q79eIMWydxTBFNKcKuf71k11vIBI3jhhUtNBxDiMa/wST9ujT3y08tgVMNhDMQ+H4rkWaLxSbbF+cQvx1csZLvXuYNMpZHjKy+R
c7yg4HPyoI44lkacdv3EZki+XSN+rdsVRd1IysLWDoQRtK3C+IT1tBIzS+sNG3Le9AQpJGfJDiB3oAX+XnBZNhT8qNT+uTLzSzmrukGxHQ7KyRen7GHGaRB7gGHan
2u0fKj/BL4px/YFXTKSI9cFswHSd060xFkhQFeYKokK1lO7P+Niv4cnZ2KcQqZxEkco4e5npBTBMuWCyOwt/JSo4JTQE9ZA==

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:

Comprobante Fiscal Digital por Internet 4.0

SCS030109II1

SE COME SABROSOEmisor:

RFC:

Efectos Įscales al pago
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MXN Moneda:

PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo pago:

Forma pago: 01-EfecƟvo

CFDi: I-INGRESO

Folio Fiscal: 0CD627D1-822A-4627-B8AA-8112270E9D32

DN 62939Serie/Folio:

Fecha: 28/06/2024 04:22:12 p. m.

Tuxtla GuƟérrez, Tuxtla GuƟérrez, CHP, CP 29060Expedido:

No. CSD: 00001000000505370631

601-General de Ley Personas MoralesRégimen:

01 - No aplicaExportación

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

G03-Gastos en general

RFC:

Uso CFDI:

603-Personas Morales con Fines no LucraƟvosRégimen:

06760Domicilio:

$493.53Subtotal:

Total: $572.50

 QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.Total con letra:

Total Traslados: $78.97

Traslados: IVA $78.97 (Tasa 0.160000) Base $493.53

Clave Producto/Servicio CanƟdad Clave Unidad/Unidad Descripción Nota Venta Valor Unitario Importe Descuento
50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - MACHACA CON HUEVO (02-Sí objeto 

de impuesto.) 93118 $119.83 $119.83 $0.00

50307025-Platano 1.0 H87-Pieza - PLATANOS CON CREMA (02-Sí objeto 
de impuesto.) 93118 $25.00 $25.00 $0.00

50181901-Pan fresco 1.0 H87-Pieza - PANQUE DE ELOTE (02-Sí objeto de 
impuesto.) 93118 $38.79 $38.79 $0.00

50181901-Pan fresco 1.0 H87-Pieza - OCHO (02-Sí objeto de impuesto.) 93118 $22.84 $22.84 $0.00

50201706-Café 1.0 H87-Pieza - TE DE MANZANILLA (02-Sí objeto de 
impuesto.) 93118 $36.21 $36.21 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - MACHACA CON HUEVO (02-Sí objeto 

de impuesto.) 93118 $119.83 $119.83 $0.00

50201706-Café 1.0 H87-Pieza - CAFE AMERICANO REGULAR (02-Sí 
objeto de impuesto.) 93118 $36.21 $36.21 $0.00

50202305-Jugo fresco 1.0 H87-Pieza - JUGO DE ZANAHORIA (02-Sí objeto 
de impuesto.) 93118 $47.41 $47.41 $0.00

50202409-Jugo de 
naranja 1.0 H87-Pieza - JUGO DE NARANJA (02-Sí objeto de 

impuesto.) 93118 $47.41 $47.41 $0.00

Msp58rtBPp8VfAk5oA64kHGO1tXUQfzzhSbEhKuiNpTpAJWaAds1LgvcIY9wGZng29F9stmi2tno1JqstdtMnhfxcedANHkdfCSvLWIVP0tZ2YwYkx4XkpkgN/KSur
d+mG31VWpRTJ9L0ddg2K1OM5D5T3GIp00RRtV3uR+E3u70xm0KZpK2WN4/B/SkXjXm/lSB2qG1MQ+0CtzNLSLkbBYdmh1V9ibbwee9A7hw63vOBy3KYJ7pT
hkiFwoTEI9VEvH1+PJ/bHgwNfCJTsd3S/mP6HbFrGNVKoMmFG4o64iWAxlEtSliEAQor1yF3AcZtGUShXdNoPTowkSOxxGryw==

mgm0hgPNIQvX/folNUlVo85zBGDh4kGq3SXzPWTVM/yoLpKB2tD5/8uWvrfBitNUyja8viZ3JNcEFN9sQACjyLYV0ciopnPHFqkpMV+q/lh7bB8aSJBPJS9IprxXX0
QnLr0Ph/7cgoxKUtvlf4psaJoktwuFvlKM+yRisfQPIqiSoUPPLdZPWNjhRx3QQ9g+xEgLPsTkl4EWGxsgAwlW42gMnw+QewzggD8ZiF6fNMkeYU0LcBl869Ld3jYb
kuZ9ufXlhZGS72UWNW0AdRF/j/GtMpGEO0Cp7QXdNiNHsOt+xP3vBgXo9na41Q69E81WuQ2E4ud8WVOKKozwwMTPUA==

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:

Comprobante Fiscal Digital por Internet 4.0

SCS030109II1

SE COME SABROSOEmisor:

RFC:

Efectos Įscales al pago

Página 1 de 2
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No. de serie del cerƟĮcado del SAT:

28/06/2024 04:22:12 p. m.Fecha y hora de CerƟĮcación:

00001000000506202789

||1.1|0CD627D1-822A-4627-B8AA-8112270E9D32|2024-06-
28T16:22:12|SST060807KU0|Msp58rtBPp8VfAk5oA64kHGO1tXUQfzzhSbEhKuiNpTpAJWaAds1LgvcIY9wGZng29F9stmi2tno1JqstdtMnhfxcedA
NHkdfCSvLWIVP0tZ2YwYkx4XkpkgN/KSurd+mG31VWpRTJ9L0ddg2K1OM5D5T3GIp00RRtV3uR+E3u70xm0KZpK2WN4/B/SkXjXm/lSB2qG1MQ+
0CtzNLSLkbBYdmh1V9ibbwee9A7hw63vOBy3KYJ7pThkiFwoTEI9VEvH1+PJ/bHgwNfCJTsd3S/mP6HbFrGNVKoMmFG4o64iWAxlEtSliEAQor1yF3A
cZtGUShXdNoPTowkSOxxGryw==|00001000000506202789||

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital:

0CD627D1-822A-4627-B8AA-8112270E9D32Folio Fiscal:

RFC del CerƟĮcador: SST060807KU0

Efectos Įscales al pago
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MXN Moneda:

PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo pago:

Forma pago: 28-Tarjeta de débito

CFDi: I-INGRESO

Folio Fiscal: F97DA2E3-1569-46FD-B26B-67518C4C2CD6

DN 62940Serie/Folio:

Fecha: 28/06/2024 04:25:39 p. m.

Tuxtla GuƟérrez, Tuxtla GuƟérrez, CHP, CP 29060Expedido:

No. CSD: 00001000000505370631

601-General de Ley Personas MoralesRégimen:

01 - No aplicaExportación

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

G03-Gastos en general

RFC:

Uso CFDI:

603-Personas Morales con Fines no LucraƟvosRégimen:

06760Domicilio:

$428.45Subtotal:

Total: $497.00

 CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.Total con letra:

Total Traslados: $68.55

Traslados: IVA $68.55 (Tasa 0.160000) Base $428.45

Clave Producto/Servicio CanƟdad Clave Unidad/Unidad Descripción Nota Venta Valor Unitario Importe Descuento
50112005-Carne, 
procesada con adiƟvos 1.0 H87-Pieza - CECINA CON CHILAQUILES (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93133 $175.86 $175.86 $0.00

50401736-Aguacate haas 1.0 H87-Pieza - ORDEN DE AGUACATE (02-Sí objeto 
de impuesto.) 93133 $39.66 $39.66 $0.00

50131802-Queso 
procesado 1.0 H87-Pieza - ORDEN DE QUESO GOUDA (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93133 $33.62 $33.62 $0.00

50202307-Bebida de 
chocolate o malta u otros 1.0 H87-Pieza - LIMONADA MINERAL (02-Sí objeto de 

impuesto.) 93133 $47.41 $47.41 $0.00

50201708-Bebida de café 1.0 H87-Pieza - CAPUCHINO CON CAJETA DESLACT 
(02-Sí objeto de impuesto.) 93133 $52.59 $52.59 $0.00

50181901-Pan fresco 1.0 H87-Pieza - BISQUET DE MANTEQUILLA (02-Sí 
objeto de impuesto.) 93133 $25.86 $25.86 $0.00

50202308-Cocteles libre 
de alcohol o mezcla de 
bebidas

1.0 H87-Pieza - FRAPPE D/LIMON C/HIERBABUENA 
(02-Sí objeto de impuesto.) 93133 $53.45 $53.45 $0.00

No. de serie del cerƟĮcado del SAT:

28/06/2024 04:25:39 p. m.Fecha y hora de CerƟĮcación:

00001000000506202789

||1.1|F97DA2E3-1569-46FD-B26B-67518C4C2CD6|2024-06-
28T16:25:39|SST060807KU0|Vher+j4GA7d9BZY/yeQv1fCLSc5EwīryP8LTYkOI3yPQT6Rau+TpawbRXr5EnuwU1utS3KJr750ya2QHeN4vm288bLN
F+Hs9zl2bLWƩhu7n2S3tl9plv6ExPdwPuS0vUHXG0ZeS162KKfEAOcu9kw6hRQ3OuSMakrru8X2tNPDmVZTQH83f4yi0+gNRMkwFu/fqfQEt5UVbiD
tHCSc6WUuruvh0mKsxXU8YvWY64sTqaDUFpw9Ij+yXi7xz0ODRdUPONL5FRBszxO82gFNiidnu4ob5SMV5tEmur5KuklIS1MP1iOws8EgUdF7xaHFb
9sXA8nr3EJoPGSVkmkYPw==|00001000000506202789||

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital:

F97DA2E3-1569-46FD-B26B-67518C4C2CD6Folio Fiscal:

RFC del CerƟĮcador: SST060807KU0

Vher+j4GA7d9BZY/yeQv1fCLSc5EwīryP8LTYkOI3yPQT6Rau+TpawbRXr5EnuwU1utS3KJr750ya2QHeN4vm288bLNF+Hs9zl2bLWƩhu7n2S3tl9plv6ExPdwPuS
0vUHXG0ZeS162KKfEAOcu9kw6hRQ3OuSMakrru8X2tNPDmVZTQH83f4yi0+gNRMkwFu/fqfQEt5UVbiDtHCSc6WUuruvh0mKsxXU8YvWY64sTqaDUFpw9Ij+
yXi7xz0ODRdUPONL5FRBszxO82gFNiidnu4ob5SMV5tEmur5KuklIS1MP1iOws8EgUdF7xaHFb9sXA8nr3EJoPGSVkmkYPw==

B07AmSvXN/98DeIDfvgahTxNOhPqFoju5M862NPP2mt+mDlAlJMRT0grt5jcuj8nNq2lolN3kepK671eG6CbwZNQ9A6Y/iubnpsyS35sAtbPQAe5SZiFNR8/InZZd
w2txeNxXkVxmom74Tb/CQ7Y8buH0lifsVIZ4udFNEYzpqRqfc+lGs/J6hgx2QC2t+lX8fMLF0hmzqESsypDnrlrJ2oNt+uYQvta7201kiLUp+RYwC/4IjIYE5bZH+/+B5
yZrxvl8SLTzlJzj6jIJGukLe4ZNIWdmGn5q/Zd0mI7ivAt6VQqPW7VRNK2Z2ƟahvNARmb+gyJCM9lQc/rj6kpFw==

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:

Comprobante Fiscal Digital por Internet 4.0

SCS030109II1

SE COME SABROSOEmisor:

RFC:

Efectos Įscales al pago
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
JOSE ALFREDO DEL ANGEL GOMEZ

[612] Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales 

BOULEVARD COMITAN 1555 MOCTEZUMA 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

México  C.P.: 29030 
AEGA820309TU1 

--- 
9933024291 

facturacion@elfishgon.com.mx

# FAC1610 CLIENTE

UUID: 8AACE2F4-5442-5590-A66A-580F91C9E1BA 
Tipo de comprobante: [I] Ingreso 
Fecha: 25-06-2024 18:52:05 
Fecha de vencimiento: 25-06-2024 
Términos de pago: Contado 
Uso de CFDI: [G03] Gastos en general 
Expedido en: MATRIZ   C.P.: 29030 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
México  C.P.: 06760 
RFC: IFN060425C53 
Régimen fiscal: [603] Personas Morales con Fines no Lucrativos

DESCRIPCIÓN
PROD/SERV

SAT
U. M. CANTIDAD PRECIO

DESC.
%

TOTAL

CONSUMO DE ALIMENTOS 
Obj. de impuesto: 02

90101501 [E48] Unidad de
servicio

1.00 $475.00 0.00 $475.00

***(QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 00/100 MXN)*** 

Subtotal

IVA 16%

TOTAL

$475.00

$76.00

$551.00

Forma de pago: [28] Tarjeta de débito 
Método de pago: [PUE] Pago en una sola exhibición 
Moneda: MXN 

Certificado: 00001000000513681581 
Certificado SAT: 00001000000707310321 
Fecha y hora de certificación: 25-06-2024 18:52:56 

Comentarios

FOLIO 31375

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|8AACE2F4-5442-5590-A66A-580F91C9E1BA|2024-06-
25T18:52:56|CVD110412TF6|fcOrnO4aY3sVzKyRmZYl1sEZcLMtnRWW1wzU+eT79EFyMQvxpCW5bS812v3wdHHaXuZsqFX2wUcU75DAMa
NR71jRiyTeginLd2kQ1gnkzEDmG0UlqNXl6VJ3frlhR4dbQxNRRAPLPwlsJ3cnu3gF37UTWpWk6D/FE27iGuOBc+q29dQ2kwdFNQlQsLWLGcQ
V5kmyobxwBpuGC9EfEVJ7CoWxofnGMFuS02vqBnJwkfNjlV9BusZTbdY4QyHSyja4ZC3tQmKXrcrgNx/f3NksA8sLfQ1Vk8+iGnNJ30AjeRl6VW2
azJpGF+zbm7fDJgSYb8OvJS7G6+yX5fnAGdLeMw==|00001000000707310321||
Sello digital CFDI
fcOrnO4aY3sVzKyRmZYl1sEZcLMtnRWW1wzU+eT79EFyMQvxpCW5bS812v3wdHHaXuZsqFX2wUcU75DAMaNR71jRiyTeginLd2kQ1gnkzED
mG0UlqNXl6VJ3frlhR4dbQxNRRAPLPwlsJ3cnu3gF37UTWpWk6D/FE27iGuOBc+q29dQ2kwdFNQlQsLWLGcQV5kmyobxwBpuGC9EfEVJ7Co
WxofnGMFuS02vqBnJwkfNjlV9BusZTbdY4QyHSyja4ZC3tQmKXrcrgNx/f3NksA8sLfQ1Vk8+iGnNJ30AjeRl6VW2azJpGF+zbm7fDJgSYb8OvJS
7G6+yX5fnAGdLeMw==
Sello digital SAT
x3cjhir5j8E42HfolUgg7ELGRI8vJdhX7/gjbcYxFgRysuHtrh4C1/spICA5GPJDhMAPOKukX7cnp9ztyeGxSjkJiSbkrcw/XUXyks2it1UGmY1IkETEO7
ICjAfYzwow3yDA2b3f/L3aifbdNUSIFKBZ5MMaePTTntHv9Z7wzGaJ5RMjkF/oNbSrxMUr8G/6d6KxLB/u2nSOe4OuS+vctl3YYJ6T5q2DIi4w6tpX
C0MLPFpfTlAlKCvBLeTW53Pyas8xpIOO1otsr2Iu2NfIsqAu2gNlmyp1lgYYgFiPVY0S2br/QZJdp/+UMN2hdiHATs8bA2m4+WHN9KXIbgLSUA==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,009.00 $1,009.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $161.44

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL DOSCIENTOS PESOS 71/100 M.N.

00001000000705928441

hv7jqaNKuJHKGFcL4xjL8gT5VH1xd9wabWt0KqGnzDgi20ivjk14s5NS0ocNcNr4IlH4nnB8kQ9qmZ0mFWLGuthMj
+VXUBhLzbOgb76EHpCDja4vVlz8z/meDtrygvBwt2J2VQfsf0aAY45n3H5E0qdWNXqM6zCq0BL0d/sjmVKzx8515ZGrp10v9uqu1EffF80sILbWza6iNsEKclEKVW6NHYShzA4spf9cWB1lIW7G03kV0VOTAHbjS2CgtXZoW96Z
+Tc9wv6vhbTPWwSsMh7QObosyrvDfyk00xvpFpWdzEuLwz36eiRrkkF1GyEKHPevyKbI/T0zns4+hDNdew==

plA2AcSHWyuGhkjU7j1ZE+mpuQy6ztphrkhTCBSsMk0DdbwNN7MaMvBCMAazK4NGNnWwgrOARInoQCc06DHGuZDlEuMOLfOAfrx8Tj0rUZunkpWeGKNFtavs58/jNOI1pqRw7dkTMd0rBXn9Pka342Cck3VIK3N6FJWHRuzAuLQN22uYsFZFx9D9dd5dfruZ9BuG7/6PVZ2WsU
+0TYbl1bQ3aRfA4Bp22eF1sDSYsgSm8o7HEX76wj0mjohNovEBRGRpavYwVnWIGGy61jfno5zpHMLAYWq06HzJPKDneq7UlCzp4KMngZ/ks6XPXQioYUM8lnoS7mpSAjWRu45UEQ==

||1.1|14BBD868-C969-48D6-A3E1-9F92F2E1D0E9|2024-06-28T08:05:43           |hv7jqaNKuJHKGFcL4xjL8gT5VH1xd9wabWt0KqGnzDgi20ivjk14s5NS0ocNcNr4IlH4nnB8kQ9qmZ0mFWLGuthMj
+VXUBhLzbOgb76EHpCDja4vVlz8z/meDtrygvBwt2J2VQfsf0aAY45n3H5E0qdWNXqM6zCq0BL0d/sjmVKzx8515ZGrp10v9uqu1EffF80sILbWza6iNsEKclEKVW6NHYShzA4spf9cWB1lIW7G03kV0VOTAHbjS
2CgtXZo|00001000000705928441||

$1,009.00

IVA 16% $161.44

ISH 2% $20.18

ISHM 1% $10.09

Total $1,200.71

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,200.71

***Por Cuenta de Terceros*** RFC TSU040629CN6 TURISTICA DEL SUR Hotel City Express Tuxtla Gutierrez ubicado en LIBRAMIENTO SUR 
PONIENTE No 2950 Col SANTA ELENA L Col SANTA ELENA Loc TUXTLA 

GUTIERREZ Edo CHIAPAS C.P.29060

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-06-28T08:00:41

00001000000509727848

14bbd868-c969-48d6-a3e1-9f92f2e1d0e9

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio ETGZ 114432

Tipo del Comprobante I Ingreso

HERNANDEZ CARLOS DAVID22183517

TUXTLA GUTIERREZ,  CHIAPAS, MEXICO C.P. 29060 2024-06-28T08:00:41

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/06/27 2024/06/28

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

705

83039753

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1
2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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